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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 4 de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, a fin de estimular la 

producción de obras escritas en sistema braille y su distribución en el país. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Rubén Ignacio Moreira Valdez.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
25 de febrero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
13 de febrero del 2020. 

7. Turno a Comisión. Cultura y Cinematografía, con opinión de Pueblos Indígenas. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Estimular y fomentar la producción de libros en formato braille y promocionar su distribución en el país. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 230-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXV, XXIX-Ñ y XXXI, del artículo 73, en relación con los artículos 3° y 4°, párrafo décimo 

segundo, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO 

 

 

 

 

 

Artículo 4.- La presente Ley tiene por objeto: 

 

I. a VIII. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto de Decreto que reforma el artículo 4 de la Ley de 

Fomento para la Lectura y el Libro 

Único. Se adiciona la fracción IX al artículo 4 de la Ley de 

Fomento para la Lectura y el Libro, para quedar como sigue: 

Artículo 4. 

I. Propiciar la generación de políticas, programas, proyectos y 

acciones dirigidas al fomento y promoción de la lectura; 

II. Fomentar y estimular la edición, distribución y 

comercialización del libro y las publicaciones periódicas; 

III. Fomentar y apoyar el establecimiento y desarrollo de 

librerías, bibliotecas y otros espacios públicos y privados para 

la lectura y difusión del libro; 

IV. Establecer mecanismos de coordinación interinstitucional 

con los distintos órdenes de gobierno y la vinculación con los 

sectores social y privado, para impulsar las actividades 

relacionadas con la función educativa y cultural del fomento a 

la lectura y el libro; 

V. Hacer accesible el libro en igualdad de condiciones en todo 

el territorio nacional para aumentar su disponibilidad y 
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No tiene correlativo 

 

acercarlo al lector; 

VI. Fortalecer la cadena del libro con el fin de promover la 

producción editorial mexicana para cumplir los requerimientos 

culturales y educativos del país; 

VII. Estimular la competitividad del libro mexicano y de las 

publicaciones periódicas en el terreno internacional; 

VIII. Estimular la capacitación y formación profesional de los 

diferentes actores de la cadena del libro y promotores de la 

lectura, y 

IX. Estimular y fomentar la producción de libros en 

formato Braille y promocionar su distribución en el país. 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

GCR 

 


